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llus\ríSimo señol':

El Ministerio de Información y Turismo podrá disponer que
los informes a que se refieren los dos párrafos anteriores sean
eJltJ:tidos por funcionarios dé dicho Departamento que, en razón
de su especial preparación técnica en la materia que es objeto
de la presente disposición, se acuerde colaboren con el Banco,
El Banco podrá interesar de dichos funcionarios el asesora
miento técnico sobre el CJ'édito Cinematográfico que estime
conveniente y la vigilancia del desarrollo de los planes de in
versión y de la correcta aplicación de las cantidades prestadas
u otros cometidos análogos.

Art. 14, Concesfón de los créditos.-EI B<l.nco de Crédito In
dustrial, a la vista de la petición óel interesado y del fnfc.rme
recibido del Ministerio 'tie Información y Turismo, ':1 teniendo
en cuenta las garantfas ofrecidas y las demás circunstancias
concurrentes en la solicitud,' estudiará la posible concesión del
crédito Y. unn vez adoptado acuerdo, lo comunicaránl intere
sado y al Ministerio.

El dictamen negativo del Ministetio será vinculante para el
Banco.

Art. 15. Caducidad de las conccsfones.-El Banco podrá de
clarar caducadas las concesiones de los créditos cJ.nemat<Jgrafi
cos en los siguientes ,casos:

1.<> Si en el plazo de un mes de comunicado el acuerdo de
concesión al interesado .no recibe la expresa aceptación dei
mismo. r

2. o Si por cualquier causa el acuerdo de concesión aceptado
por el solicitante no se formaliza en los seis meses siguientes
a la aceptación,

DlSPOSICION TRANSITORIA

Los créditos para la producción y distribución de peHculas
cinematográficas, cuyos permisos de rodaje hayan sido exp6di
dos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta
Orden, se regirán por la Orden del Ministerio de Hacienda
de 13 de nlarzo de 1971.

Lo que comunico a VV. II. para su conoc!mento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid .. 23·de noviembre de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmos. Sres, Subsecretario de Hacienda y Presidente del Insti·
tuto de Crédito Oficial. "

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 3228/1972, de 16 de noviembre. P9r el que
se regUla tr{l.nsitoriamente la reserva de plazas de
Secretarios de Administración Local de tercera ca
tegoria, con derech~a pasara la segunda cate
gorfa,

El Reglamento de Funcionarios de .Administración LOcal,
aprobado por· Decreto· de treinta de. mayo de mil novecientos
dncuenta y dos, establece en su artículo ciento treint8,'y {)Cho
dos que. para ingresar en el Cuerpo de Secretarios de Admi
nistración Local, en su segunda categoría, tina tercera parte de
las plazas convocadas a oposición libre se reservará a ros Secre
tarios de AdminJstración Local de tercera categoría que reúnan
más de cinco años de servidos en el Cuerpo y posean el título
necesario.

Por otra parte, la reforma en curso de la lE!'gislación de Ré
gimen Ltlca! ha aconsojado dejar en suspenso las conVQcatorias
para ingreso en la segur,da categoría de Secretarios. Como ello
puede perjudicar la t'xpectativa de a,queHos funcionarios con
derecho a acogerse a la reserva Indícada, resulta de justicia
arbitrar la oportuna fónilUla q\le armonice los intereses en
juego.

En su virtud. a propuesta dt¡:l Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del COl1~cjo de Min¡'~tros en su reunión
del día diez de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. El Ministerio de la Gobernaclón
podrá autorizar que se' ,onvoquen los, oportunos concursos de
acceso a los cursos de habilitación de Secreta:nos do segunda

c:ate~oría entre funcionarios pertenecientes a la tercera que os
tenten .derecho a ello conforme al articulo ciento treinta y
üchú~uno~segunda del {teglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, siempre que posean In titulación prevenida
én el artículo ciento treinta y siete-dol'> del mismo texto regla-
mentario. lit

Dos, El número total de plazas que se provean mediante los
cursos de habilitación indicados no podrá Ser superior a la ter·
cora parte de las vacantes de Secretaría de segunda categoría
existentes en la fecha de promulgación de este Decreto, y de las
que se produzcan con posterioridad. de l;lctierdo. con la limita
ción que establece el propioarUculo ciento treinta y ocho-uno
segunda de! Reglamento de Funcionarios de Administración
Local dtado.

Articulo segundo.-Por "el Ministerio de la Gobernación se
dictarán las normas precisas para el cumplimiento de lo dis
puesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Minjstro dí' la Gobernación,

lO'JAS GAP.ICANO GOm

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se dicta Norma de Obligado Cumpli
miento· para la Jndustria de Frio .1ndusttial y sus
trabajadores. '!:

(

Visto el expediente del Convenio Colectivo Sindical de ám
bito ínterprovinciaI, para la Industria de Frío Industria! y SU3

trabajadores; y
Resultándo que cumplidos JOB requisitos, para la iniciación

del refe!'id8 Convenio y constituida la Comisión Deliberante
del mismo, terminó en 16 de abril de 1972 la primera fase de
las negoci!icicnes sin llegarse a un acuerdo;

Resultando que por el señor Presidente del Sindicato Nacio
nal de Industrias Químicas, en escrito de fecha a de julio últi
mo, se interesó, de conformidad con lo dispuesto en el artfcu~

Jo 16, párrafo segundo, del Reglamento de 22 de julio de 1e58.
se designase un representante del Ministerio de Trabajo que
presidiera en segunda fa5e'·1as' delíberaciones. para conseguir
un acuerdo entre las representaciones social y económica;

Resultando que aceptada la petición formulada, bajo la pre
sidencia del funcionario designado se llevó a efecto la ccrres
pondiente reunión..de la Comisión DeIiberadora el día 28 de
septiembre de 1972, sin conseguirse acuerdo entre las mismas;

Resultando que en oficio de 18 de octubre último, el Presi~

dente del Sindicato 'Nacional de Industrias Químicas remitió
el expediente a .estaDirecCíón· General, de conformidad con lo
dispuesto ·en la norma 25 de las sindicales dictadas para la
aplicación de la Ley de Convenios Colectivos Sindicales de
23 de julfb de 1958, y al objeto de que si por. este Centro di
rectivo lo estimase procedente se dictase Norma de Obligado
Cumplimiento:

R~ultando que por esta Dirección General se recabó de la
Orgániiaciól1 Sindical la designación de aSesores representantes
de las Secciones Social y Económica para que informasen con
tal carácter en la cuestión· planteada, asistiendo a las reunio~

nesque se celebraron los días 31 de octubre y 10 de-noviembre
'Últimos, expcniendo sus respectivos cpterios. sin llegarse a un
acuerdo~

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las presc;ripciones reglamentarias. de aplicación:Jl'

éonsiderando que la oompetencia de esta Dirección General
para resolver el presente expediente le está reconocida en los
articules 10 de, la Ley djl 24 de abril de 1958 de COlJveniQs
Colectivos, fe del Reglamenta para su aplicación de 22 de julio
del propio afio, Ordenes de 12 de abril de 1960 y 27 de diciem
bre de· 1962 y artículo 71 del Reglamento orgánico del Minis
terio de ~Tmbajo de 18 de febrero de 1960:

COnl~jd€'rando que al no existir conformidad por las partes,
es necesario contemplar las. circunstancias ,que coodieionan y
íustifican una Norma. advirti~ndo que en el presente caso el
punto fundamental en que se centran las discrepancias estriba
en la modificación de las condicione¡s económicas 'pactadas en
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Grupo DJ Obreros

Ofídas prcpios de l. Industria.
del Frío:

Maquinista ....... ' .... , ..... ,......... 18. 14 198
Ayudante :)e máquinas ........ ,..... 162 12 174

Oficios auxiliares:

Oficial·de primera ...................... 188 14 202
Oficial .~ st::gunda .«. .. , ...... , ...... 179 13 192
Oficial' de tetcera ,..•... ,.............. 170 13 183
Aprendiz de primer año ............ 82 5 67
'Aprendi~ de" segundo año ...~ ...... 65 5 7.
Aprendiz de tercer· año ........... ,. 99 7 106

Peonaje:

C,pataz
,

168 13 181.... ........ , .............. ,.~

Peón especialista 162 12 17.
Peón ,., .........., 158 12 168
Peón manípuJador 156 12 188 ,
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el anterior Convenio Colectivo . de 28 de julio de 1970, cuyo
reajuste retributivo ha de partir del Decreto 6221l1n2, de 23 de
marzo, sobre salarto mínimo interptofesiolla,!., respecto de le
que las partes en las reunionesprevlas a esta, Norma habian
llegado a un punto de coincidencia,. si .bi,en corltUci.onado a que
el Convenío se aprobara, por lo que los-niveles aludidogl son
los que se establecen-en la presente r:esoJucjón. eUopor evi*
dentes razones socio-económicas y tie equidad.

Vistos losprecepios lega,les citados y demáS de general apli
cación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le
estan conferidas, acuerda, como Notma de Obligado Cumpli
miento para la Industria dl¡·Frio· Industrial y sus t'rabajadóres
lo siguiente:

Primero.-Con efectos de Ida abril ,de .1~72, ;la tabla salarial
anexa del Convenio Colectivo iltterprovihciaJ'pata la. Industria
del Fria IndustrHU y sus trabaj~dores, aprobado por esta Dtrec·
€ión General en 28 de Julio de 1970, queda sustituida por la
del anexo de la presente Nonna.

Segundo.-Esta Norma de Obligado Cumplimiento tendrá
una duración de dos afios, computándose su ~igencia·d13:sde 1 d€'e
abril de 1972 hasta el 31 de marzo de 1974.

Tetcero.-De acuerdo .con lo previsto en el apartado 3 del
articulo segundo. del Decreto-ley 22/1969•. de ·-acle'diciembre, los
salarios fi¡aqos en el cUlldro anexo·.8 lapre&e:nte R:esolución
se incrementarán en el segundo 'año de. su .vigencia en, un
porcentaje, equivalente a laYariación del tndice ofi<:ialdel coste
de vida eluJ)orado por el Instituto Nacional de EstadiStica para
el conjunto nacional.

Cuarto.-En todo lo no previsto en esta Norma se €'estará a
lo establecido en el Convenio ColeeHvo SiJÍdicalirtterpfovincial
de 28 de 'iulio de 1970 y demas disposiciones de 'general apli
cación.

Qutnti--Disponer la pubUcadón de .esta Norma de Obligado
Cumplimiento en el -Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para s'uconocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de noviembre de 1972.-El Oirector gen,eral, Vi

cente Toro Ortí.

llmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

ANEXO

Grupo C) Subalternos

Vigilante de cámara ,.,
Vigilante ,", -. ' .
Portero o.. ., , .
Ordenanza _, > .

Botones'14'a 16 años .
Botones 16 a 18 anos ,;., ;.
Botones .18 a 20 anos .; .
Mujeres de limpieza (las dos·pri-

meras horas) ,., .
Muieres dI;) Umpieza {restantes

horas , ,
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Total
Salarlo Plus de mensual

base Convenio o diario

PesH-as Pesetas Pesetas
-~-- --------<

168 13 181
156 12 ,.8
156 12 168
156 12 188
62 5 67
99 7 106

158 12 188

2. 1,50 25,50

18 1,50 19,50

TABLA PE' SAL.J¡RIOS

Salario Plus de
base Convenio

Pesetas Pesetas

Total
mensual
o düU'io

PesetaS

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de .f8 de noviembre de 1972 por la que se
reglamenta el funcionamiento de las Reserva8 y
CotOs Nacionales de Caza.

Jlus.trisimo señor:
Grupo AJ TécnicoJJ

Tituladas;

Con titulo superior
Con títi¿lo no superior

No titulados:

Jefe Técnico de Fabricación ......
Jefe de Reparto y Ventas (haber
gara~tjzado) .

Encargado ,general ,....•." ......."."
Jefe dt:l máquinas .
Encargado de Depósito {haber

garantizado} ,.., ..
Encargado de Sección .... .,

Grupo 8J Administrativos

Jefe de primera .. ,., .
JeJe de segunda .
Oficial de primera .
OfIcial de. segunda .
Auxiliar , ., .
Aspirante 14 a .16 afios
Aspiran te 16 a 18 años
Aspirante 18 a 20 años

••Iiilllf 'ji (f 1\' ¡

8.259

7.570
225
207

100
189

7.339
6,879
6.190
5.'130
5.040
1.979
2..942
4.691

740
619

619

568
17
16

15
14

5&0
516,
464
430
378
148
221
352

10.609
8,878

8.878

8.137
242
223

214
203

7.889
7339'5
6,6$4
6;1~

5,418
2.127 .
3.163
5.043

A los efectos previstos en el Decreto 21907/1972, sobre Re~

servas Nacio:o.ales de Caza,·este Ministerio. de acuerdo con el
de Informaciqn y Tunsmo. ha dispuesto que la regulación del
ejercicit;>-de la caza enlas Reserv&S yo Colos Nacionales de Caza,
dependientes del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza. se efe,ctúe conforme a las normas que seguida
mente sedetaJla.n.

LPLAN ANUAL DE AI'ROVECHAMIENfOSCaoEGETICOS

1.1. Durante el mes de diciembre de cada año se hará pú~

blico el :Plan de Aprovechamientos Cinegéticos que habrá de
regir durante el siguiente ejercicio. en <:ada Uno de los Cotos
y Heservas a<iministrados por el lCONA.

1.2. ;En dicho Plan se fijarán, para cada Reserva o Coto,
los c'Uposde reses a cazar, 10s métodos. de caza permitidos, las
época,s .habiles y las modificaciones que procedan en cuanto
EH importe de los permisos de caza q'Ut;l figuran en el anejo
númerQ 2 de la presente Orden.

11. PERMiSOS DE CAZA A RECECHO

11.1. Condi"cion-es generales

U.l.!. Para poder practicar la caza. al rececho será neceSario
estar. en posesión dewlpermiso,·cu;ya solicitud y expedición
se efectuaron de acuerdo con las normas contenidas en la


